
De: Información importante <Info-Importante@cultura.gob.mx> 
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 12:31 
Asunto: Posicionamiento de no tolerancia a los actos de corrupción 

  

 
  
  

Para dar cumplimiento al artículo 20 del Código de Ética de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades están obligadas a emitir un 

Posicionamiento de no tolerancia a los actos de corrupción. 
  
  

 
  

 
 
 


